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ASUNTO. CONTESTACIóN DE DECREIO 29842

CONGRESO DET ESTADO DEt ORGANO TECNICO
COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONATES Y EIECTORAIES.

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE.

El C. MARIO SANTIAGO SANDOVAT ROSALES, en mi corócter de sindico del

municipio de Jilotlón de los dolores, Jolisco y en ofención o su oficio 1344.

Por este conduclo se le informo que por determinoción del pleno del
Ayuntomiento constitucionol de Jilotlón de los dolores, llevodo o cobo
medionte sesión ordinorio número l3 (trece), celebrodo eldío 2Z (veintisiete)

de ogosto de 2025 (dos mil veiniicinco), se sometió el siguiente punto de
ocuerdo: ..." PUNTO QUINTO PUNTO. -Anólisis discusión Y en su coso
oproboción del pleno del Ayuntomienio poro lo Emisión de voioción
respecto ol decreto 29842/LXVIV/25, medionte el cuol se estoblece lo

desoporición del lnstituto de Tronsporencio, lnformoción Público y
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Jolisco (lTEl)..." Se opruebo
por unonimidod.

En esfe octo se onexo, punto de ocuerdo correspondiente debidomente
certificodo por el secretorio Generol de este H. Ayuntomiento. Sírvose poro

to
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dos los efectos legoles o los que hoyo lugor

ATENTAMENTE

JILOTTÁN DE tOS DOIORES, JATISCO A

C. MARIO SANTIAGO SANDOV

NDICO MUNICIPAL DE JILOTTAN DE IOS DOLORES, JALISCO.

I Palacio Municipal S/N Col. Centro C.P.49950

t¡'.!(.
L; -- ii

lr ¿tÎa* { sr

((uYæ

d

o
L
,ì
{

Í
J
I

ñ
,$

rì
l¡i

CA l ¿/

N
a

@ www.gobíernodejilotlan.com
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Àúmi nistrac¡ on 2I2 l- 2021

'cuando æ qu¡ere: se puele, con occ¡ón ! decíE¡ón Írme" Oficio SM270825-05/SG/ADM O N/2024 -2027
Jilotlan de los Dolores, Jalisco

28 de Agosto de|2025
ASUNTO: SE COMUN¡CA ACUERDO

A quien corresponda:

El que suscribe G. Luis Alfredo Mendoza Llamas, Secretario General del H.

Ayuntamiento del municipio de Jilotlan de los Dolores, Jalisco, con fundamento en

lo dispuesto por el Articulo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
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Que en elActa de Sesión Ordinaria No.13 (TRECE), del H. Ayuntamiento Municipal,
llevada a cabo eldía 27 de Agosto delãO2ï,en eIQUINTO PUNTO, se lleva a cabo
el punto de acuerdo que toma el H. Ayuntamiento Municipal, mismo que a letra dice:

QUINTO PUNTO. -Análisis discusión y en su caso aprobación del pleno del
Ayuntamiento para la Emisión de votación respecto al decreto
29842tLXVlVt25, mediante el cualse establece la desaparición del lnstituto de
Transparencia, tnformación Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco (ITEI).

C. Luis Alfredo Mendoza Llamas, Secretario General: Quienes estén por la

afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano: Se aprueba por unanimidad
de los presentes, con l0 votos a favor.

ATENTAMENTE

ItOTIAN

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión
lnfecciosas"

C. LUIS ALFREDO MENDOZA LLA

SECRETARIO GENERAL H. AYUNTAMIENTO DE JILOTLAN

Materno lnfantil rmedades

I Palacio Municipal 5/N Col. Centro C.P.49950

@ www.gobiernodejilotlan.com


